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CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. No. 110013110003} 

 

Por reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

  

ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, incoada por MARGARITA CALDERON ORTIZ, 

mediante apoderado(a) judicial, en contra de JOSÉ JAIME PALENCIA 

SIERRA.  
 

 DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del 

término de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

 

 RECONÓZCASE personería al(la) abogado(a) JUAN FRANCISCO 

VEGA HERNANDEZ, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

  

Conforme lo permitido por el art.598 del C.G.P., se DECRETA la 

medida cautelar elevada, AUTORIZANDOSE la residencia separada de 

los cónyuges.  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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